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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Esle periódico se publica los limes, miércoles y viernes.TrJ^os suscrilores 

de esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte.
Los anuncios particulares qüc s'é qiiieran insertar, en el Boletín, previa ii- 
. cencía dcl Sr. Gobernador, pagarán medio real por linea.

PARTE OFICIAL.
El Exemo. Sr. Ministro de 

la Gobernación en telegrama 
espedido á las 9 y 30 minutos 
del dia de ayer, me dice lo si
guiente:

»SS. MM. salen en este mo
mento para Santander. Pernoc
tarán en el Escorial Sin nove
dad en el resto de la penín
sula.»

Lo que se inserta en este 
periódico oficial, para conoci
miento del público.

Albacete 16 de Julio de 
1861.—José Montemaifor.

SECCION DE L,\ CtCETA.
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE .MINISTROS.

Exi'osicio.̂  Á S. M.
SEÑOtlA:

Itcorganizada la Junta general de 
Estadística por llcal decreto de 21 ¡le 
Abril próximo pasado, y establecida 
mu marciia de suma rapidez en tas 
operaciones, sin perjuicio de la con
veniente anidad, se toca naturalmente 
la necesidad de algunas ligeras varia
ciones en lasreglasque en un principio 
se adoptaron, discordantes con el nuc 
vo sistema, ó insuíicicntes en vista de 
la experiencia adquirida.

Disponiuse en los artículos 7.", 8.® 
y 31 del Keal decreto de 20 de Agoslo 
de 1839 que la triangulación de se
gundo y tercer orden para la medi
ción del territorio se ejecutase por 
brigadas de Oficiales facullalivos del 
ejército, y que los planos parcelarios 
de los {fislrilos municipales se em
prendiesen después de completa la red 
de triángulos en una provincia ó en 
parte considerable de ella. Mas estas 
prescripciones, cuyo carácter de pre* 
visor esmero es palpable, se anulan

ante la imposibilidad de llevarlas á 
efecto, porque el personal militar fa
cultativo no alcanza sino para las deli- 
cadisimas y funilamcnlales operacio
nes geodésicas que lo están coníiadas 
por !a ley, y que ha sido forzoso li
mitar á las triangulaciones de primero 
y segundo orden, á que so dedica 
con un celo que raya en abnegación. 
Lo cual, sin embargo, no crea una 
dilicuUad insuperable on la práctica, 
porque una vez determinados los 
triángulos de segundo ’ orden, los de 
tercero pueden sin inconveniente en
comendarse á quienes se encarguen..do. 
la medición lopogrática . ó parcelariá, 
alcmliendo á que i.i .lunia general de 
Eslaüislica posee, medios, apropiados 
(le examen y prolija comprobación, 
cun la ventaja todavía de ser ella .la 
censora, y en ningún caso la censu
rada.  ̂ ^

Porque si la Junta general hubiese 
prévlamonlc formado una dilatada red 
de triángulos, podrían algunos encar
gados de rellenarlos por la medición 
jiarcclai’ia suscitar cuestiones sobre su 
exactitud, que en muebos casos no se
ria fácil comprobar por la desapari
ción casual 6. intencionada de laŝ  se
ñales, con pérdida de tiempo y acaso 
do armonía; mientras que siendo, la 
triangulación lupográlicu ó .de tercer 
orden de la incumbencia de los mis
mos parceládores, el error puede, re* 
caer igualmente sobre un triángulo 
que soííre una parcela/y su observa
ción y enmienda son obra de la ins- 
[leccfon oficial, con repetición de las 
operaciones hasta llevar la convicción 
a) ánimu de los interesados, l’or lo 
tanto, es también innecesaria' y quizás 
inconveniente la precaucjoii de una 
muy extensa red do triángulos de lor- 
cíi’ orden, untes de euqirendersc los 
trabajos parcelarlos (¡iie sin aquella 
operación preliminar se desarrollarán 
con mayor rapidez.

A la Sección primera de la antigua 
comisión de Ksladisli.ca general cor- 
respendin, según ci art. 2 “ dcl mismo 
Real decreto, la inspección inmediata 
(le los trabajos de medición del lerrir. 
lorio. Hoy es una Dirección especial la 
que tienejá .su cargo los trabajos par
celarios ó topográfico-calastraltis, la 
cual forma parte de la nueva gran 
Sección geográfica; mas aun cuando 
por la reciente organización so entien
dan reformadas las dispgsiclones in
compatibles que eran peculiares de la

antigua, oúmplemé, S.eñora, hacer, presente.á.y, M. qu.e.'erar't. 3.® dé Ta ley de 5 de Juiiip d.c 1859 dispone que. los .planos parcelarios, se hagan, bajo' la .'inspección, .ó iiií.erven.óion ,dé, loŝ  funcionarios que se íi'iibiesén' ocupado en la parle.ge.qdésiea; y. á pesar, de r|ue la Jui)j.a general de Esladistica no habría (k\jádo%[e‘ darle cumplimiento,' pnrécemo oportuno, en justo respetó cá la l(jira dé la lóy, p'rdponér á V. M. que los (latos geodésicos'de. Jas (r'iDn- gulaciones de primero-y segund.oiorden bavan de llgurar,-asi-como *el voto, en los casos posibles, de los Jefes V Oíicinlcs dT'l-rjórchrrqtie las hubiesen ejecu.la'J>,), para la comprobación y coíisuraVie los pláno's'parcelariós á 'ellas corn'Sjioiulientc.s.
EinalmciUc, el Real decreto de 13 

de Noviembre dé! éilado’año de 1859, 
al establecer la Escuela práctica para 
el persona! deslinailo á la comproba
ción de las operaciones, parcelarias, y 
>en su caso á la ejecución de lasraisiyas 
operaciones, determina la composición 
delTribunal de exámenes y  Junta do 
cesura bajó lalnspeccion de la Sección
3.* según .e! estada de cosas de aquella> 
época; cuya jüsposicion necesita mo- 
dilicarsc, asi como reduce la enseñan
za práctica de,los alumnos .á cuatro 
meses, V considera incorporados-en la 
•escala á'los Ayudantes segundos super
numerarios; U)do lo cual viene.á fijar 
jimUe?, muy oporliin.os en algunas,cir* 
ciinslancias, pero que pueden en otras 
iconli'íiriar medidas y sistemas de ma- 
y’or clicaciii y utilidad •

Kn virtud de usías -consideracio.- 
nes, V de acuc.i"dú con el .Consejo de 
Ministros, me caber Señora, la honra 
de (devar á la aprobación de.V. M. el 
adjunto Real decreto.

! Madrid 2 de Julio de 1861.

SEÑORA:
' A L. U. l* de V. M.

. LKOPÓUK) o ’d o n x e l l .

REAL DECRETO.En vista de las'razones qu6 Me lia : e.ypueslo.cl Presidente dq. mi Consejo ' de Ministros, dé acuerdo con .el mismo Consejo.'Vengo en decretar lo;SÍguienlc: ‘ Artículo 1.® La inari^ulacion dé tercer orden para la .medición, del teí̂ - ritorio se ejccutár.á jíor la Bir'é’ctíiijh

de operaciones topográfico-calaslrale? 
de la Junta general de Estadística, bien 
sea empleando funcionarlos de su pro
pia dependencia, bien confiando, bajo 
su inspección y comprobación,. este 
trabajo á Jos particulares que hubiesen 
de emprender operaciones parcelarias 
en los mismos parajes; en cuya virtud 
quedan derogadas las disposiciones en 
c(?ntrario de los artículos 2 .® , 7 .® ,
8Í ® y 31 del Real decreto de 20 de , 
Agosto de Í859.

Art. 2. ® En el examen y censura 
dé ios planos parcelarios .se tomarán , 
pripcipaímenle en cuenta, con arreglo 
a! art. 3. ® de la ley de 3 de Junio de 
1859, los dalos resultantes de la red 
de triángulos de primero y segundo,, 
orden, .formada por los Jefes y Oficia
les facultativos del ejército, y estos se
rán consultados, siempre que fuese 
posible, especialmente en casos de 
duda.

Art. 3. ® La escuela práctica^ para, 
los alumnos que hayan de dedicarse 
ó operaciones lopográfico-calastrales, 
será temporal ó permanente, al tenor 
del,arl. 34 del Real decreto de20.de'. 
Agosto de 1859 según lo exigieren las 
necesidades del servicio, y lo propu
siere !a Junta general de Estadística;. 
la duracúon de la enseñanza y de los 
ejercicios teóricos y prácticos se de
terminará de antemano con arreglo, á 
las.circunstanciasyálos consejos de la 
experiencia; el Tribunal de censura se 
constituirá á propuesta de la.Direccion 
del ramo; y la escala del personal 
auxiliar facultativo de la misma Dircc-. 
cion empezará en los Ayudantes se
gundos efectivos,, continuando por 
ahora hasta los-Jefes de brigada; en 
cuya consecuencia quedan derogadas 
las disposiciones en contrario de lo i 
Reales decretos.de 20 de Agosto y 15 
de Noviembre áo 1859.

Dado en Palacio á dos de Julio de 
mil ochocientos sesenta yuno.E sta rubricado de la  re a l  mako. 
FJ Presidente del Consejo de M initirott L eopoldo  0 , do n n ell .

ministerio de  la guerra .

DOÑA IS.\BEL 11,
Por ta gracia de Dios y la ConstU 

fucioTi dé la Monarquía española Reine
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de las Españas, A todos los que la 
presente vieren y entendieren, sabed: 
qué las Corles han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede a Dona 
Soledad Gómez, viuda del Comandan
te D. Ramón Maestro, y en su defecto 
á la hija legitima de ambos Doña Sa
cramento Maestro, la pensión de 4,b00 
rs. anuales que le corresponderían 
por la viudedad, de que carece.

Por lanío:
Mandamos á tqdos loS: Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades ^sí civiles Como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier cla
se y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir i  ej^ícutar la presen
te ley e n ^ d á s  su^Lpailes^

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Junio de mil ochocientos sesenta y
uno.

YO LA REINA,

El Miniitro de la Guerra^LEOPOLDO ODONNELL.
MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 

ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
Oidos el Real Consejo de Agricul- 

táfa',íííduslriá y! Comercio y el de Ins- 
ti'úcóloh pública, y de acuerdo cotí mi 
Cór(tój‘ó',ae Ministros,
®l-'^erí^o Cn' decretar lo siguiente: 

Articuló 1." Se créa en Manila 
una T|sbáela de Botánica y Agricultu
ra,' bajó la dependencia del Gober- 
níjdorXapi’tan general de las Islas Fi- 
íi^!na^ é ' ihépécéion inmediata de la 
Sociedad Económica, destinándose el 
sUÍb llamado Campo de Arroceros co
mo Jardin Botánico, á los ejercicios 
tffácticós dé la misma; y se aprueban 
fós trabajos y  gástos hechos anticipa- 
d^iiiéhté plantear ambos estable- 
cfmiéhtbs: ‘

Arl.^.*' La escuela se compondrá 
por yiioh, dé utl profesor botánico, 
que sefa^áTa vez Director del Jardin, 
cuya plaza, dotada con 2.D00 ps. anua- 
Iq /sie pfóYeerA por esta vez en virtud 

o(^o^cioii'én la Península; de dos

S Tos hprticullores á 500 pesos, 
_ rados por'el Gobernador Capitán 

geñeral; tífe tO obreros alumnos que. 
réleváqdose en períodos de tres anos, 
s’éííín.aúxiliádós con el haber dé 100 
p%o^ ahílales cada uno; y además del 
n̂ úmferó dé;éslo¿ ¿júe las raunicipalida- 
déá'de las poblaciones más importan- 
télS,’̂ iÍíéií%'n pensionar de sus fondos, 
p^rá hli^ hagan el aprendizaje en la 
Esé^elá. OebcH recaer siempre la elec- 
cioíi dé unos'y otros en los que por 
süS ci'réahsianéias puedan ser útiles á 
ekla cfásé'de'tr.albajos ajuicio de la So- 
^é'd'ad'iHsp;é,ctbra. ' ■

Habî á también para auxiliar 
los Wabájóá Ubi Jardin ún número su- 
Ccibníéí/flé pchádos escogidos entre los 

cOhdfena y labradores de ofi
cio, cbrtfcuiTieq'ao á estas faenas con 
ifijláíeit'éondícrotiés que Ití haceií á las 
«m áá obras'pijblicaá.
^'AtL'’4.^‘' Sé asignan para gastos 
del material del jaVdm y de la Escuela, 
dtitfe íos'cnale^ sé comprende el de la 
adquisicióh dé plá'htés y herramientas, 
2/DOO‘ps. anuales, que habrán, de in- 
XfífiVLsecpn.la juslihcacion é inlerven- 
fcion Se Wá'b'lezcan éh el regla- 
mento: para)cl'régimen de ámbos es
tablecimientos, y cuya cantidad irá 
disminuyendo-en'fiw-presupueslos de 
los añp,s sucesivos á medida que se 
compleiéh'lals plantaciones y sembra
dos.

Art. 5.® El presupuesto total de 
gasm? y ¿é ia íscuela, im-

p^. anua^s, sepa, satis

fecho en la forma.siguiente: 5.000 ps. 
por el Tesoro público; 1.500 por las 
Cajas de comunidad de indios; y los 
l.SOO ps restantes por los fondos de 
propios y arbitrios del Ayuntamiento 
de Manila; ingresando en sus respecti
vas Tesorerías á prorala de las canti
dades con que han de satisfacer los 
gastos, los productos de aquellas dos 
dependencias.

Art. 6." Las obligaciones del Di
rector del jardin, profesor botánico, 
serán las siguientes:

1. “ Enseñar públicamente la Botá
nica y elementos de Agricultura, pro
porcionando a los naturales del país 
toda aquella clase de adelantos en es
tos ramos de que puedan derivarse 
industrias provechosas y servir de es
tímulo para dedicar á la agricultura 
los dilatados terrenos que existen en 
él incultos y sin aplicación alguna.

2. ® Dirigir los trabajos prácticos 
del jardin Botánico, asi como también 
los de aclimatación y ensayo de los 
diversos sistemas de cultivo y benefi
cio de plantas, tanto exóticas como 
del país.

3. ® Formar buenos cultivadores, 
que además de la teoría que aprendan 
en la cátedra pública, adquieran la 
práctica necesaria para poder difundir 
estos conocimientos en las diferentes 
islas del archipiélago.

Art. 7.® El órden de la enseñanza, 
trabajo y distribución del tiempo, la 
disciplina y el régimen académico y 
económico de ambos establecimientos, 
habrán de sujetarse á un reglamento 
especial que se someterá por el Gober
nador Capitán General á la aprobación 
de mi Gobierno.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
uno. Esta rubricado de la real mano.
El Idinistro de la Guerra y de Ultra

mar, LEOPOLDO 0 ‘DONNELL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECUETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Barcelona y 
el Juez de primera instancia dcl dis
trito de San Pedro de su capital, de 
los cuales resulta:

Que habiendo dictado el referido 
Juez auto reslitutorio á favor de Don 
José Galcerán y socios, en la pose
sión de cierto espacio de terreno si
to delante de sus casas, en el cual 
se habían colocado los escombros del 
derribo de una casa ruinosa de Don 
Ambrosio Oiiveres, sita en la calle 
de las Trompetas, el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, 
promovió y sostuvo la presente com
petencia, fundándose en que habien
do mediado providencia del Ayun
tamiento para el derribo de la casa 
ruinosa de Oiiveres, y permiso for
mal para la colocación de sus escom
bros en el espacio de que se ha he
cho mérito, las providencias muni
cipales no podían ser conlraresladas 
por el interdicto:

Visto el art. 74, párrafo quinto 
de la ley de 8 de Enero de 1845, 
que encarga al Alcalde el cuidado de 
la policía urbana, conforme á las le
yes, reglamentos y disposiciones de 
la Autoridad superior y ordenanzas 
municipales.

Vista la Real órden de 8 de Ma
yo de 1839, que prohíbe los inter
dictos en cuanto conlrareslen las.pro
videncias dadas por las Autoridades 
administrativas en el circulo de sus 
atribuciones legitimas:

Considerando:
1. ® Que las medidas dictadas y el 

permiso concedido para el derribo de 
la casa de Oiiveres y colocación de 
sus escombros en terreno en que se 
halla establecida la via pública son 
providencias de policía urbana, esen
cialmente propias de la Autoridad mu
nicipal, con arreglo al artículo y pár
rafo citados de la ley de 8 de Enero 
de 1845;

2. ® Que por tanto, y culesquiera 
que sean los derechos de pertenencia 
que puedan alegar Galcerán y socios 
sobre el espacio de terreno indicado, 
el interdicto ha sido de lodo punto 
improcedente, según la Real orden de 
8 de Mayo de 1859;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintiuno de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y uno.E sta rubricado de la real  mano. 
El Ministro de la Gobernación,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Conformándome con lo que me 
ha propuesto el Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, acerca del expedien
te promovido por la diputación pro
vincial de Alicante, pidiendo auto
rización para contratar un emprés
tito de 8 millones de reales con des
tino 5 de ellos á la construcción de 
caminos no comprendidos en el plan 
general publicado por Real decreto 
ae 7 de Setiembre último; un millón 
para subvencionar la construcción 
de un edificio donde se hallen reu
nidas lodas las oficinas y dependen
cias dcl Estado, y 2 millones para 
la construcción de otro edificio des
tinado á los establecimientos provin
ciales de Instrucción pública:

Vista la ley de 25 de Julio de 1856, 
que autoriza á las Diputaciones pro
vinciales para que procedan á levan
tar fondos con el primero de los 
expresados objetos por medio de 
operaciones de crédito, podiendo hi
potecar en garantía los recursos que 
las leyes les concedan ó puedan con
cederles en lo sucesivo, con la obli
gación de incluir en sus presupues
tos las cantidades necesarias para la 
amortización y pago de intereses: 

Considerando que la ley mencio
nada solo autoriza los empréstitos 
cuyos productos se apliquen única y 
esclusivamenle á obras de carreteras: 

Considerando que los empréstitos 
que las Diputaciones provinciales tra
ten dfa levantar con destino á edifi
cios públicos ó á cualquiera otro ser
vicio que no sea el de obras de ca
minos, solo pueden autorizarse por 
una ley especial votada por las Cor
les, con arreglo á lo que dispone el 
art. 68 de la ley de 8 de Enero do 
1845 sobre organización y atribucio
nes de las Diputaciones provinciales, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1. ® Se concede á la Di

putación provincial de Alicante la au
torización que ha solicitado para con
tratar un empréstito de 5 millones 
de reales, con destino á la construc
ción de carreteras no comprendidas 
en el plan general del Gobierno.

Art. 2. ® Este empréstito se reali
zará parcial y sucesivamente en di
ferentes operaciones, verificándose la 
negociación de las acciones en lici
tación pública, á medida que con 'a 
correspondiente aprobación de los 
proyectos de carreteras sea necesa
ria la aplicación de los fondos al ob
jeto ó que se destinan, y por la can
tidad que h  Diputación provincial

acuerde levantar en cada una de di
chas negociaciones parciales.

Art. 3.® El importe total de ca
da una de estas negociaciones se con
signará integro en la Caja de Depó
sitos, á fin de que, mientras no lle
gue á utilizarse en todo ó en parle, 
pueda devengar á lavor de la pro
vincia el interés anual que dicha Ca
ja abona

Art. 4. ® El pago de los intere
ses de las acciones y la amortización 
sucesiva del capital será de cargo 
exclusivo del presupuesto provincial, 
consignándose anualmente en dicho 
presupuesto el crédito necesario pa
ra esta atención.

Art. 5. ® Según lo vayan exigien* 
do la aprobación de los proyectos de 
carreteras y la ejecución de las obras, 
se sacarán de la Caja de Depósitos 
las cantidades necesarias, figurando 
su importe como gastos en el pre
supuesto provincial de cada año, y 
también como ingreso para la debi
da formalizaeion de la cuenta.

Art. 6.® Al presupuesto provin
cial acompañará siempre copia ó 
extracto de la cuenta que la provin
cia tenga con la Caja de Depósitos, 
por razón del que se debe constituir 
con los productos del empréstito.

Art. 7.® Acordada que sea por la 
Diputación provincial la cantidad que 
se propone levantar encada una de 
las negociaciones parciales del em
préstito, el Ministro de la Goberna
ción expedirá las órdenes oporlunas 
fijando las bases que han de regir 
para dichas operaciones, en las cua
les se guardará en lo posible el mis
mo método establecido para el em
préstito de carreteras de la provincia 
de Madrid.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
uno. Esta rubricado  de la Real mano. 
El Ministro de la Gobernación,

JOSE DE POSADA HERRERA.

MI.NISTEIUO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Vistas las reclamaciones 
de varios fabricantes de legidos de 
cánamo y lino y de yule, de San Se
bastian, Bilbao, Santander, Valladolid 
y Málaga, en las que se manifiestan los 
perjuicios y aun la ruina total de que 
ven amenazadas sus industrias si con
tinúan por mas tiempo los derechos 
de 50 rs. en bandera nacional y 60 rs. 
en extranjera que la Partida 3.* del 
Arancel señala al quintal de tejidos de 
abacá, pila y yule de lodas clases, por 
cuanto siendo aproximadamente estos 
derechos los que satisfacen las hilazas 
de aquellas materias que entran en su 
fabricación, deduc: ¡.is las mermas 
consiguienlcs en la misma, é imposi
ble de distinguirlos de los de cáñamo 
y lino por ser ¡completa su analogía, 
se halla la industria de tejer yutes sin 
protección alguna, y la de tejidos de 
cáñamo y lino con una puramente no
minal á consecuencia de la competen
cia que las grandes introducciones de 
legidos de,yute la hacen:

Vista la Real orden de 24 de Se
tiembre de 1856, dictada á consecuen
cia de reclamaciones sobre,el derecho 
que debían satisfacer los tejidos ordi- 
narios de yute, propios para cubrir 
los suelos de las habitaciones-

Vista la Partidas.® del Arancel que 
comprende el abacá, pila y  ̂
tejidos; .

Vista la base primera de la ley 
17 de Julio de 1849, que señala ajos 
artículos de manufactura .
que puedan hacer concurrencia a o 
iguales do actual fabricación nací
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ii- el derecho de 23 á 50 por lOÜ:
Considerando que, si bien la lleal 

orden citada de 24 de Seliei.bre de 
1836 que dió lugar á la l’arlida 3.* del 
Arancel está redactada en términos ge
nerales, no pudo tener ni tuvo otro 
objeto que el señalamiento de dere
chos á los tejidos de abacá ó yute en 
alfombras, únicos cuya introducción 
empezó en aquella época; y que no te
niendo partida expresa en el Arancel 
dió lugar á reclamaciones y consultas 
quo la misma resolvió:

Considerando que el derecho que 
el Arancel señala á los tejidos de vute,i 
más finos que las alfombras, y desti
nados ó otros usos, no está en armo
nía con el que la base primera de la 
ley de 17 de Julio de 1849 establece 
para los mismos, según resulta de las 
notas de precios, adquiridas asi en el 
reino como en el .estrangero.:

Considerando que la semejanza que 
existe entre el yule y el cáñamo es 
tal que no hay medios hábiles de dis
tinguirlos cuando están tejidos, dando 
lugar esta semejanza á cuestiones de 
difícil solución en las Aduanas, y á 
que puedan declararse como de yule 
tejidos de lino y cáñirino, con grave 
perjuicio para el Tesoro y fabricación 
naqional:

Considerando, que el único medio 
de evitar estos inconvenientes es el de 
señalar en el Arancel á los tejidos de 
yule el mismo dere.cho que á los de 
cáñamo ó lino, si bien rebajando el de 
estos últimos á un tipo que coloque á 
ambos en iguales condiciones para la 
observancia de la citada ley de Julio 
de 1849,

La Reina (Q. D. G.), de conformi
dad con lo informado por la Junta 
consultiva de Aranceles y prop.ueslo 
por esa Dirección general, se ha dig
nado mandar:

1. ® Que la partida tercera del Aran
cel se redacte en estos términos: «Di- ! Chus cu tejidos de cordclcria ordinaria | 
para suelos ú .otros usos análogos, 
quinial 50 rs. en bandera nacional y  : 
35 en bandera extranjera.»

2. " Que los demás tejidos de aba
cá, pila y yule adeuden los mismos 
derechos que los de cánamo, y lino, 
según sus especies.

Y 3.” Que los derechos señalados 
en la partida 1.173 á los tejidos de 
cáñamo y lino, hasta ocho hilos in
clusive, se rebajen á 2G0 rs. el quin
tal en bandera nacional y 263 en. 
bandera extranjera; sieml i al propio 
tiempo la volunlaiL^e S. ál. que por 
esa Dirección se estudie y manifies
te á este Ministerio si cs- convenien- 
te y posible dentro de las bases <ie 
la ley, hacer alguna reducción en los 
derechos de las ¡ulazas de cánamo, li
no y yule.

De Real orden lo digo á V. I. 
pira los efectos correspondienjes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Junio de 1861.

SALAVEBRÍA.

Sr. Director general de AduanaS' y
Aranceles

SUl'REMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corle de Madrid, á 
14 de Junio de 1861, en el pleito 
pendiente ante Nos por recurso de 
casación seguido en el Juzgado de 
primera instancia de Orgaz y en la 
Sala primera de la Real • Audiencia 
de esta corte por Dun José López 
Guerrero, como marido de Doña Ma
ría Andrea Guadalupe y !)• José Cal
derón de la Barca, con Don Pedro 
Perca sobre pago de 60.000 rs.: 

Resultando que, capturado D. Pe
dro Perca por una partida facciosa 
el dia 19 de Febrero de 1839, fir-

=  3
mó la siguiente carta dirigida á su 
madre Doña Plácida Guadalupe: »Que- 
»rida madre, si quiere V. conservar 
nía vida de su hijo, proporcione V.
• inmediatamente 100.000 rs. en el 
nimprorogable término de 10 dias,
»y que influyan VV. para que no se
• presente la tropa, pues si se ven,
• morimos sin remedio. Hoy 27 de 
Febrero de 1839. De V. su hijo.— 
«Pedro Perea.—P. D. A Mora á pro- 
«porcionarlo á toda costa.»

Resultando que D. Tomás Guada- 
lnp<», abuelo materno de Perea, en
tregó lü citada suma á excitación de 
su hija ’y en vista de la preceden
te caria, y que en un asiento de 
su libro de cuentas manifestó ser su 
voluntad, que dicha cantidad se pa
gase, como era justo, de ios bienes 
de su citado nielo, pues no podía 
perjudicar á los demás hermanos, y 
que de ella se le rebajasen 10.000

Resultando que Perca escribió á 
su citado abuelo una carta sin fecha, 
dándole gracias por los muchos be
neficios y favores que le debía, li
brándole á& la muerte, que sin du
da alguna habría sufrido á no ser 
por él, y manifestándole su satisfac
ción por la alegría que le había pro
ducido la noticia de su libertad, ofre
ciendo no olvidar nunca á su bien
hechor, y hacer cuanto pudiera en 
favor de’ su casa y familia:

Resultando- que á la muerte de 
D. Tomás Guadalupe, en 1849, se 
practicó la partición de sus bienes en
tre sus hijos Doña Andrea y Doña 
Plácida Guadalupe y su nielo D. Jo
sé Calderón, incluyéndose entre otras 
deudas la de 90.000- rs. dados por 
el rescate de D. Pedro Perea, que 
se repartió por terceras parles entre 
los citados herederos; y que Doña 
Plácida Guadalupe, en el testamento 
de 4 de Enero de 1857, perdonó á 
su hijo D. Pedro los 30.000 reales 
que la adeudaba de la testamentaría 
del difunto padre de la otorgante: 

Resultando que en 21 de Mayo 
de 1830 D. José López Guerrero, co
mo marido de Doña María Andrea 
Guadalupe, y D. José Calderón de la 
Barca, entablaron demanda-reclaman
do de Don Pedro Perca el pago de 
60.000 rs. alegando que D. Tomás 
Guadalupe había verificado un verda
dero préstamo en favor de su nie
lo: que aunque este, en aquella épo
ca fuese menor de edad, siempre es
taría obligado á su reintegro por ha
berse aquel convertido en beneficio 
suyo, y por último, que si se con
sideraba el iiecho como una dona
ción, sería nula por faltarle la in- 
smuacion. y otros muchos requisitos: 

Besultan'do que, impugnaba la de
manda por D. Pedro Perea fundado 
en que no había celebrado con su 
abuelo contrato alguno; que este te
nia la obligación e.xigible de redi
mirle de la prisión en que se en- 
conlraba, v que lo que había exis- 
lido era una donación, dictó senten
cia el Juez de primera instancia, que 
co.níirmó, i? Sala primera de la Real 
Audiencia de esta corle en i l  de 
Abril de 1860, por la que absolvió á 
Perea de la demanda:

Resultando que los demandantes 
¡ntej’pusicron recurso de casación ale
gando que no eran aplicables las le
ves 1.*, 5.‘ y 12, til. 29, Partida 
’2.* V 15, lit. 14, Partida 3.‘ quese 
citaban en la sentencia, siendo doc 
trina admitida por la jurisprudencia 
no concederse hoy los privilegios y 
beneficios, que, como excepción de 
las reglas generales de Justicia, se 
concedían cuando estaban en uso las 
leyes que trataban del cautiverio, y 
asimismo un principio general de jus
ticia, la devolución de lo que se re-- 
cibia, hasta sin consentimiento, si de

ello habla venido provecho; y que 
se habían infringido, las leyes 1 ., 
til. 29. Partida 2.*; 20 y 24, lilu-lo 1?; 4.‘ y y ,V / ‘"
tillo 1.° de la Partida 3 . ;  1. , UL }  . 
libro 10 de la Novísima Piecopilacion; 
regla 10, til. 34, Partida7.*, y los fun
damentos de los cuasi contratos, co
mo doctrina admitida por la juris
prudencia: , .

Visto, siendo Ponente el Ministro 
D. Sebastian González Nandin:

Considerando que el cautiverio á 
que se refiere y que reconoce nues
tra legislación de Partidas, conse
cuencia necesaria del estado político 
y social de los pueblos en la edad 
media, no tiene semejanza alguna, 
atendidos su esencia y efectos le
gales, con el hecho de que se trata, 
mero atentado, que únicamente el 
Código penal clasifica y define: 

Considerando, por tanto, que las 
leyes de Partida referentes al cauti
verio y citadas por la Sala en apo
yo de su sentencia, son inaplicables 
al punto controvertido:

Considerando, respecto á las cues
tiones directas del recurso, que la ley 
20, título 12, Partida 5.‘, oportuna
mente alegada, dispone que si aqule 
que rescihe el niandado pechava algu
na cosa ó pagare ó despendiere, temi
do esdegelo pechar aquel por cuyo 
mandado lo (izo:

Considerando que con arreglo a 
dicha ley, quedó Perea obligado, co-, 
mo mandante, á restituir a su abuelo 
la cantidad entregada por este en 
virtud do su carta de 27 de Febrero 
de 1859, en la que tan perentoria 
y urgentemente la pidió á su madre: 

(ionsiderando que de esa obliga
ción no le eximia su cualidad de 
menor de 23 años, al firmar la car
ta referida, según las leyes 4.* y 3.*, 
título 11 y 3.*, titulo i . \  Partida 5.*, 
invocadas también en el recurso, las 
cuales prescriben, que el prometi
miento que ficiese el pupilo, si se le 
siguiere alguna ganancia, valdría fas
ta en aquélla cuantía que montare la 
pró del, y que lo que fuere empres
tado al menor de 25 años, non lo 
puede dejnandar aquel que lo em
prestare. fueras ende si probare que 
el préstamo entró en su pró;

Considerando que los 100.000 rea

les entregados por D. Tomas Guada
lupe, entraron enprd del menor, se
gún aparece de su citada c^rta, de 
la que posteriormente escribió a aquel 
y del hecho mismo de su libertad:

Considerando que, lejos de resul
tar fuese la voluntad del citado Don 
Tomás Guadalupe donar ásu nieto los
90.000 rs. á que dejó reducido su 
crédito contra él, aparece lo contra
rio en la nota puesta de su puño en 
el libro unido a los autos, contra 
cuya veracidad no se ha practicado 
prueba alguna:

Considerando que aunque ese libro 
no mereciese fé en juicio, esta cir
cunstancia tampoco robustecería la 
excepción, en tal sentido alegada por 
el demandado, porque las donacio
nes y mejoras entre ascendientes y 
descendientes en perjuicio de terce
ros, con iguales derecnos para suce
der, no se suponen ni presumen:

Considerando, por consiguiente, 
que la sentencia cuya casación se 
solicita ha infringido las leyes men
cionadas;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos haber lugar al recurso, 
y en su consecuencia casamos y anu
lamos la sentencia que en H  de 
Abril de 1860 pronunció la Sala pri
mera de la Real Audiencia de esta 
córte, y devuélvase al recurrente la 
cantidad que depositó para la remi
sión de los autos.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la Gaceta del 
Gobierno é insertará en la Colección 
legislativa, pasándose al efecto las 
oportunas copias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Ramón Ló
pez Vázquez.—Sebastian González Nan
din.—Manuel Orliz de Zúñiga.—Joa
quín de Palma y Vinuesa.—Pedro Gó
mez de Hermosa.—Pablo Jiménez de 
Palacio.—Laureano Rojo de Norzaga* 
ray.

Publicación. — Leída y publicada 
fué ia precedente sentencia por el 
Exemo. é limo. Sr. D. Sebastian Gon
zález Nandin, Ministro do la Sala pri
mera del Supremo Tribunal de Jus
ticia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el día de hoy, de que. 
vo el Escribano de Cámara certifico

Madrid 14 de Junio de 1861.= 
Juan de Dios Rubio.

SECCION DE LA PROVINCIA. GOBIERNO CIVIL. Circular número 181.
Provincia de Albacete.-Parlido de Alcaráz.-Tercer ‘V '^fjlre de 1861,^^ 

Presupuosio y repartimiento que el segundo teniente de Alcalde, delegado por 
el Sr Alcaide detesta Ciudad, cabeza de partido, forma de las cantidades que 
se necesitan para el socorro de los presos pobres de estas cárceles, y demas 
atenciones de las mismas, durante el trimestre citado.

Beales CénL

Por el socorro de 31 presos al respecto de un real 42 
céntimos diarios.............................. ................................ .......  Stv®*

Por id. á presos de tránsito y nuevos ingresos.
Dotación del Alcaide. ..........................................................
Asignación á los facultativos....................... ....
Poi el relejo general,- y demas reparos que hay necesi

dad de hacer durante el trimestre cuyo espediente se 
halla pendiente de la aprobación superior . . . .

Papel sellado para los libros dtí entradas y salidas de
presos ................................................................................

Por id. y blanco invertido en este presupuesto y cuen
tas sucesivas.......................................................................

4.000 
644,24 
80

2.600

28

30

Total presupuesto...................... 8,329,08

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



=  4BAJAS.
l’or la exislencia del irimestrc anterior. .

Líquido presupuesío.

4.757,b8

3.591,50

DISTRIBUCION. Número
de

habitanlBi.

Valor.

Reales Cent.

Alcaráz. . 
Ballestero . 
Bienservida. 
Bogarra. . 
Bonillo. . 
Casas de Lázaro 
Cotillas. . 
Masegoso .
Ossa de Montiel 
Paterna. . 
Peñascosa. 
Povedilla . 
B iopar. .
Robledo. . 
Salobre. . 
Víanos. .
Villapalacios 
Villaverde. 
Viveros

4.545 545,16
1.166 139,92
1.565 163,50
2.148 257,76
4.477 537,24
1,174 U0,88

426 51,12
1.129 155,48

790 94,80
1.498 179,76
4.336 160,32

629 75,48
2.068 248,16
1.413 169,56
4.178 141,36
1.929 251,48
4.072 128,64

856 102,72
4.004 120.12

30.198 3.623,52

RESUMEN.

Se necesiláij repartir....................................... 3.591,50
Se han repartido ............................................. 5623,52

Repartido de mas . 52,02

Se ha girado este reparto al respecto de doce cent, por habiianlc.
Alcaráz 8 de Julio de 1861.— Vicente Aguilar.
Y habiendo merecido mi aprobación el precedente presupuesto y reparti

miento, hé dispuesto su inserción en este periódico oficial para conociinienlo 
de los pueblos interesados en él, encargando á los Señores Alcaldes la mayor 
puntualidad en el pago de sus respectivas cuotas.

Albacete 15 de Julio de 1861.— José Montemayor.

COMISIOiN PRINCIPAL DEVENIAS DE 
PROPIEDADES DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Goberna
dor civil de la provincia, y en vir
tud de las leyes de 1 de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856, é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan 
á pública subasta en concepto de me
nor cuantía para el dia y hora que se 
dirá, las lincas siguientes:

Remate para el dia 19 de Agosto 
d e l8 6 1 'an le  el Sr. Juez de primera 
instancia de esta capital D. Joaquín 
Sánchez Canlalejo, y Escribano Don 
José López Campos, que tendrá efecto 
en la casa del Juzgado desde las 11 de 
su manan» en adelante.PROPIOS.

Rústicas. Menor cuantía.

266 Una tierra en término de Malio- 
ra procedente de sus propios; de 
cabida 3 fanegas ó sean 2 hectá
reas, 10 áreas y 70 cenliáreas, si
ta eu la ladera de la Hoya del Al- 
gibe. Linda-S. camino^de Villa- 
garcia, M. José Cebriau y José 
Giménez, P. herederos de D. An
drés García y N. el camino referi
do. Los peritos la han señalado 
de renta 10 rs. anuales. Ha sido 
tasada en 250 rs. y capitalizada 
en 225. Y siendo esta segunda 
subasta por falla de liciíadores 
en la celebrada el dia 31 de Mayo

úllirno, servirán de tipo los 225 
rs. de si) capitalización.

1534 Otra id. llamada Puntal del Bui- 
Ire, en término de Villalgordo 
del Júcar, procedente de sus pro
pios; de caber 52 fanegas 6 cele
mines, equivalentes á 36 hectá
reas, 68 áreas, 36 centiáreas y 45 
milímetros. Linda S. Victoriano 
Mondéjar, M. rambla de la Muger, 
P. camino del Balanejo y N. Juan 
Alarcón. Su pasto lomillo. Produ
ce de renta 28 rs. 25 céntimos 
anuales, por la que ha sido capi
talizada en 655 rs. 40 céntimos. 
Ha sido tasada en 1312 rs. 50 cén
timos. Y no habiendo tenido efec- 
tQ la celebrada e! dia 31 de Mayo 
último, por falla de liciíadores, 
servirán de tipo los 635 rs. 40 
céntimos de su capitalización.

1536 Otra id. llamada Cerro de la 
Arena, de la misma procedencia y 
término que la anterior, com
puesta de once medianiles; de 
cabida 25 fanegas 0 celemines, 
sean 17 hectáreas, 81 áreas, ó 77 
cenliáreas y 19 inilimclros. Linda 
S. Diego Piqueras, M. camino de 
Tarazona, P. Francisco Picazo y 
N Ignacio Caballoró. Su pasto lo 
millo, bolea y algún laslon, pre
dominando el tomillo. Produce 
de rénfa 23 i*s. 55 céntimos anua
les, por la que ha sido capitaliza
da en 529 rs. 43 céntimos. Ha 
sido tasada en 637 rs. Y no ha
biendo tenido efecto la celebrada 
el dia 31 de Mayo último por fal
ta de liciíadores, servirán de tipo 
los 529 rs. 45 céntimos de su ca
pitalización.

1537 Otra id. llamada fambla de la j 
Muger, de igual procedencia y 
término que las anteriores, com- \

prendida en tres medianiles, de 
cabida 35 fanegas 6 celemines 
equivalentes á 24 hectáreas, 80 
áreas, 45 centiáreas y 99 milíme
tros. Linda S. Julián Escobar, Me
diodía y P. D. Ramón Mesías, ve
cino de Ubeda, y N. rambla de la 
Muger. Produce de renta 28 rea
les 24 céntimos, por la que ha si
do capitalizada en 545 rs. 40 cén
timos. Ha sido lasada en 887 rea
les. Y no habiendo tenido efecto 
la celebrada el dia 51 de Mayo úl
timo por falta de liciíadores, ser
virán de tipo los 545 rs. 40 cén
timos de su capitalización.

1584 Una dehesa llamada Puntales, 
sita en término y de los propios 
del Bonillo; de caber 856 fanegas 
que produce de renta anual 1.250 
rs. Ha sido dividida por los peri
tos en dos suertes, cuya división 
se ha aprobado por la Dirección 
general del ramo en orden fecha 
4 de Julio actual, por lo que se 
saca á subasta en la forma si
guiente:

1. * De cabida 572 fanegas, 
equivalentes á 260 hectáreas, 61 
áreas. 16 cenliáreas, y 68 milíme
tros. Linda S. Dehesa de la Al- 
morada y labores de casa de Aiar- 
con, M. los blancos y tierra de 
D. Ramón Palomar, P. el dicho 
Palomar, camino de la Ossa y 
término de dicha Ossa y N. Valle- 
jo de los Calaherones y tierras de 
la casa de Alarcon. Los peritos le 
han señalado de renta anual 558 
rs. por la que ha sido capitaliza
da en 12.555 rs, Y comola tasa
ción en venta solo asciende á
9.000 rs. servirá de tipo en la 
subasta la capitalización.

2. '  suerte. De cabida 464 fa
negas, equivalentes á 325 hectá
reas, 6 áreas 40 cenliáreas y 16 
milímetros. Linda S. Dehesa de la 
Aimorada, M. y P. la primera 
suerte y N. dehesa de Majáicas. 
Los peritos le han señalado de 
renta anual 700 rs., por la que 
ha sido capitalizada en 15.750 
rs. Y como la tasación en venta 
solo asciende á 11.200 reales, 
servirá de tipo para la subasta la 
capitalización.

ADVERTENCIAS.

1. * No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. * El precio en que fuesen rema
tadas las lincas, que se adjudicarán a! 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
deá 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to lodo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

3. * Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose, en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo G. ® de la ley de pri
mero de Hayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 31 de Mayo v 
30 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua

les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en eí 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 1." de Mayo y 5o 
de Junio de 1856.

4. '  Según resulta de los anteceden
tes y demas dalos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia 
los de que se trata no se hallan gra- 
vados con carga alguna, pero si apa
reciese posteriormente, se indemni
zará al comprador en los términos, 
que la ya citada ley determina.

5. * Los derechos de expediente, 
hasta la toma de posesión, serán de 
cuenta del rematante.

6. * A la vez que en esta Capital, y 
en el mismo dia y hora se celebrará 
doble remate en Casas-lbañez, La Ro
da y Alcaráz como partidos judiciales 
por las fincas que respectivamente 
radican en cada uno de dichos par
tidos.

NOTAS.

!.■ Se consideran como bienes 
de corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas 
del Estado, y los demás bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2.* Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos producios in
gresen en jas Cajas del Estado, los de 
secuestro del ex-InfanteD. Cárlos, y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Lo que se anuncia al público para 
los que quieran interesarse en dicha 
subasta.

Albacete 15 de Julio de 1861.= 
Manuel Martin.

PARTE NO OFICIAL.ANU.XCIO.
A consecuencia de haberse au

mentado considerablemente los pedi
dos de Cal HidrauÍRi;, por las gran
diosas ventajas que ha producido á 
todo el que la ha usado en los acue
ductos, estanques, pozos, filtraciones, 
terrenos y sities húmedos, ha ha
bido necesidad de trasladar el depó
sito que se hallaba eslablccido en es
ta capital calle de San Anión nú
mero 16, á otro local mas capaz si
tuado en la' calle Mayor número 16.

Lo que se anuncia ai público con 
el fin de que, el que guste usar 
tan superior cemento, dirija los pC; 
didos que tenga por conveniente a 
dicho local, á cargo de Don Juan 
Fuertes Marti.

ALBACETE = 1 8 6 i.IMPRENTA DE LA UNION.
San Agustín, U.
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